UNIDAD DE PROCEDIMIENTOS LEGALES DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y 

CARGA:

NOMBRE,   de EDAD años de edad,  Estudiante y de este domicilio, portadora de mi Documento Único de Identidad número, con Licencia de Conducir Particular número; a Usted con todo respeto manifiesto inconformidad por los motivos que a continuación EXPONGO:

I) Que el día de ayer, aproximadamente a las diez horas cincuenta minutos, conducía el vehículo de las características siguientes: CARACTERISTICAS DEL VEHICULO, a nombre de NOMBRE PROPIETARIO DEL VEHICULO y transitaba sobre el carril derecho a inmediaciones del  kilómetro treinta y seis de la Carretera  que de San Salvador conduce a  Comalapa,  cuando  me hizo señal un Agente de la Policía que se encontraba al lado de la carretera, para que detuviera la marcha del vehículo en el que me conducía, señal           que atendí de inmediato.   El Agente, me solicitó mis documentos, entregándole en el momento,  mi Licencia de Conducir y la Tarjeta de Circulación del vehículo, el cual es Placas NUMERO PLACAS, ambos documentos, en  legal situación.  De inmediato, el Agente comenzó a llenar una Libreta, ante lo cual le pregunté que sucedía, obteniendo como respuesta,  que era acreedora de una sanción por conducir a excesiva velocidad.    Comencé a manifestarle de manera cortés que no circulaba a excesiva velocidad y que reconsiderara tal medida, ante lo cual no recibí respuesta alguna, únicamente me entregó la Esquela de Infracción y me dijo que tenía cinco días para apelar su decisión.  Pregunté sus datos,  manifestándome únicamente que era el Agente NOMBRE AGENTE QUE IMPUSO LA SANCIÓN y que su ONI se encontraba  en la esquela que me entregó, el cual es el número.

II) Es el caso, Honorable Señor Viceministro, que la esquela que me fue impuesta es la número NUMERO ESQUELA y está clasificada como CLASIFICACIÓN DE LA MULTA, considerando que no soy acreedora  a tal sanción, puesto que circulaba a velocidad razonable y prudente, teniendo presente  las reglas de circulación vehicular.  Es del caso mencionar también que no había ingerido bebidas embriagantes, tóxicos enervantes ni me encontrado bajo efectos de drogas, además de que me conducía en el carril derecho, sin sobrepasar o disputar vía con otros vehículos puesto que al momento en el que me detuvo el Señor Agente no traía automotores alrededor;  con placas y  documentación en  legal manera,  sin estar frente a zonas peatonales,  colegios, escuelas o centros de espectáculos aledaños, mercados paseos  públicos, cuanto menos, intentando sobornar al Agente de Autoridad para que sea acreedora de semejante infracción. Como elementos probatorios ofrezco prueba testimonial de NOMBRES DE LOS TESTIGOS QUE SE CONDUCÍAN DENTRO DEL VEHÍCULO,  quien me acompañaba en ese momento, así como prueba documental pues no omito manifestar que pueden constatar en sus Registros que tampoco soy reincidente de culpabilidad por accidentes de Tránsito; por lo que considero que cancelar la cantidad de Quinientos Colones por una falta que no he cometido, me causa agravios de carácter económico, así como daños morales.  Por la INCONFORMIDAD antes expuesta con el mayor de los respetos, LE PIDO:

A) Admita el presente Escrito;

B) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco; y, 

C) Oportunamente señale día y hora para la celebración de la Audiencia con la finalidad de presentar las pruebas que he ofrecido.

      
Señalo para  oír notificaciones la siguiente dirección:  San Salvador.

San Salvador, diecinueve de febrero de dos mil cuatro. 

EL ESCRITO DEBE IR AUTENTICADO POR NOTARIO Y CON LAS COPIAS DE LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA.
